
NUM. 587. Viernes 21 de Setiembre de 1858. cuartos

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

/

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte. 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos da ■. 
porte,sm cuyo requisito no serecibiráia*

ÍÍOSjSiíTíiV ÍCIAJL
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA, 

■

ARTÍCULO DE OFICIO.

Las Justicias de esta Provincia procederán á 
la captura y aprehensión de los sugetos, ejectos y 
caballerías, cuyas serias se marcan á continuación, 
y verificada que sea lo presentarán todo á mis ór
denes.

Serías de los Sugetos.
Uno pintada la cara de negro, calzón corto, en 

mangas de camisa, su estatura cinco pies.
Otro de la misma talla , chaqueta y calzón de 

parió de la fabrica de Falencia, botines de ídem, 
con una tira de paño negro, montera de pellejo, con 
escopeta.

Otro vestido de negro, joven, delgado de cara, 
quebrado de color, con chaqueta y trabuco. Acaso 
irán acompañadas de otros tres, de los cuales se ig
noran las señas.

Idem de los efectos.
Una muía de 6 cuartas y media de alzada, pe-* 

y bozo castaño, lunares en los costillares y lecietl 
curadost dos uñeros en los cuadriles, con albarda, 
y pellejo de chivo, ron faldones de cuero, cabezón 
blanco, freno con las correas añadidas.

Una manta de paño vasto con sudadero á me- 
andar, alforja, zapatos blancos con borlas.
Un sombrero nuevo con terciopelo ancho de la 

fábrica de Pampliega.
Una pieza de hiladílló morado.
Una muía de pelo y bozo negro; mocadla, de 

s>ete cuartas de alzada , ron albardon forrado de pe- 
l‘)° de carnero, alforjas, manta de paño pardo, 

'ln*1 chaqueta de idem, su freno y bocado: la pri
mera de siete á ocho cuartas, y la segunda de cuatro.

Nueve y medio pares de botines, un par de pari
ciones pequeños, dos pares de idem altos, un par 
c°n pretina, urr chaleco sin forro de paño nuevo de 

la fabrica de Falencia, dos capas de igual paño bue
nas, y cuarenta y ocho rs. en dinero.

Burgos 2(9 de Setiembre de 1838. — El G. P, 
-d.= Francisco de Olazu.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
2(9 del mes próximo pasado me dice lo siguiente.

«Las providencias que en diferentes ocasiones 
se han dictado para evitar la extracción de pinturas, 
antigüedades y otros objetos artísticos, no siempre han 
producido todo el efecto que se prometía el Gobierno 
y que su exacta observancia hubiera realizado. Las 
circunstancias en que se halla el país, al paso que 
multiplican las atenciones de los agentes, del Go
bierno facilitan alguna vez á los especuladores la 
adquisición, aunque ilícita , de aquellas preciosida
des, estimulándolos á intentar por todos medios sti 
exportación. Para evitarla es necesario una grande 
vigilancia y una atención continua por parte de las 
autoridades á quienes toca su represión. Movida por 
estas consideraciones, y con deseo de asegurar y con
servar á la nación española las riquezas artísticas 
que aun posee, se ha servido S. M. la Reina Go
bernadora resolver; que se réencargue el exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes prohibitivas 
de la salida de los esprésados efectos; y que en par
ticular se excite el celo de los gefes políticos de las 
provincias fronterizas y litorales por ser los que, en 
el modo de llenar esta parte de sus funciones, pue
den tener mas ocasión de hacerse merecedores del 
aprecio de S. M. y de la gratitud de sus conciuda
danos. De real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín ofi
cial para el puntual y exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por S. M. en la preinserta real orden. 
Burgos y Setiembre 17 de 1838.=zEl G.P. f.— 
Francisco de Ótazu,



2
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go

bernación de la Península con fecha 8 de este mes 
me comunica la Real orden siguiente.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme con esta fecha el Real decreto siguiente.= 
Para el pronto y expedito despacho de ios negocios 
del Ministerio de la Gobernación de la Península, 
que interinamente se halla á vuestro cargo, tengo 
á bien concederos á nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel II, la gracia y facultad de usar 
de la media firma Val gomera, en todos los oficios, 
órdenes , cédulas, pasaportes y demas documentos 
que expidáis para España y para Ultramar excep
tuando aquellos en que Yo ponga la mia, en los 
cuales y en los otros casos en que lo han hecho 
vuestros antecesores pondréis la vuestra entera. = 
Tcndréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento, comunicándolo á quien corresponda.— 
Está rubricado de la Real mano. = De orden de 
S. M. lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
tenga la debida publicidad. Burgos y setiembre 19 
de 1838.—El G. P. A.—Francisco de Otazu.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península, con fecha A de este mes, 
me comunica la Real orden circular que sigue.

«Con fecha primero del corriente se dijo al Con
tador de este Ministerio lo que sigue. = S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido mandar que en 
atención á no haber concedido las Corles en el nuevo 
presupuesto ninguna cantidad para las sociedades 
económicas, cese desde hoy la asignación de doce 
mil reales que disfrutaban varias de dichas Corpo
raciones ; sin embargo de lo cual S. M. se propone 
auxiliar con algunas cantidades sobre el artículo de 
estímulos á las ciencias y las artes á aquellas socie
dades que desplegando un ardiente celo por el fo
mento de la industria, ó sosteniendo algún estable
cimiento de enseñanza, presten servicios que las ha
gan merecedoras de la protección del Gobierno.= 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
tenga la debida publicidad. Burgos y setiembre 19 
de 1838.=EI G. P. A.—Francisco de Otazu,

COMANDANCIA GENERAL
DE LA PROVINCIA DE BURGOS, SORIA, LOGROÑO Y SANTANDER.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me transcribe en 15 del actual la Real or
den siguiente.

.«Excmo. Sr. = El Sr. Subsecretario de Guerra 

con fecha 7 del actual me dice Jo que sigue.= 
Excmo. Sr.=Al Secretario de Estado y del despa
cho de la Gobernación dice el Sr. encargado inte
rinamente del de la Guerra Jo siguiente.=He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del espediente ins
truido á consecuencia de haberse reclamado por Real 
orden de 6 de abril del corriente año, espedida por 
ese Ministerio del cargo de V. E. contra la resis
tencia opuesta por el Intendente militar del distrito 
de Galicia , á la admisión y asistencia en el hospi
tal militar de la plaza de la Cor upa, de los presi
darios enfermos del correccional de la misma ; y en
terada S. M. ha tenido á bien resolver de conformi
dad con el dictamen dado por la Junta auxiliar de 
Guerra en 8 de agosto úllimo.= 1.° Que los presi
darios sean admitidos y asistidos por punto general 
en los hospitales civiles ó'erlesiásticos.=Y 2.° Que 
en los hospitales militares solo tengan ingreso en 
casos muy especiales en que por las circunstancias 
del momento asi lo dicte la humanidad y aconseje 
una justificada necesidad, entendiéndose que enton
ces por el presupuesto de ese Ministerio de la Go
bernación se abonará al de Guerra, no solo los cua
tro y medio reales asignados por cada instancia de 
hospitalidad en la ordenanza de presidios, sino tam
bién el esccso hasta cubrir el precio á que resulte 
la estancia, ya sea por contrata ó por administra
ción. De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 7 de setiembre de 
1838.=Juan Aldama.=Y de la propia Real órdeu 
comunicada por el referido Sr. encargado interina
mente del despacho de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon- 
dientes.=Lo trascribo á V. E. con igual objeto.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para la debida publicidad, Burgos 1$ 
de setiembre de 1838.—El General Comandante 
Gener al.—Laureano Sanz.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
Vieja, en 15 del actual me dice lo siguiente.

«Excmo. Sr.=EJ Sr. Subsecretario de Guerra 
en 2 del actual me dice Jo que sigue.=Excmo. Sr.: 
El Sr. encargado interinamente de) despacho de Ia 
Guerra dice al Capitán General de Castilla la Nueva 
lo siguieule.=Enterada la augusta Reina Goberna
dora de la sumaria formada por Real orden de 1 * 
de agosto del año próximo pasado, al Coronel Do*1 
Manuel Fernandez del Pozo, Comandante general 
que fué de la provincia de Segovia, y al Brigadier 
Don Nicolás Sanz, Sub-director entonces del colegio 
general militar establecido en dicha Ciudad, á con
secuencia de la ocupación de esta por los rebeldes 
al mando de Zariategui, y de su Alcázar por capi
tulación celebrada el 4 del referido mes de agosto: 



y bien persuadido el Real ánimo de S. M. de las 
sólidas y concluyentes razones en que ha fundado 
su dictamen el tribunal especial de Guerra y Ma
rina á quien tuvo por conveniente oír en el parti
cular; se ha servido S. M, de conformidad con el 
mismo declarar no hay mérito alguno para la con
tinuación de la causa y que los procedimientos hasta 
aqui obrados no puedan perjudicar de ningún modo 
á los sumariados en su carrera y buena reputación 
militar, con especialidad el Brigadier Don Nicolás 
Sanz, que ningún mando tuvo, siendo al mismo 
tiempo la voluntad de S. VI. que esta justa declara
ción de su inocencia se haga pública conforme á 
ordenanza para la debida indemnización de su honor 
y buen nombre. De Real orden lo digo á V, E. 
con devolución de la sumaria, para su conocimien
to y que lo traslade al de los interesados pata su 
satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos arios. Ma
drid 2 de setiembre de 1 838.=Aldama.=Y de la 
propia Real orden comunicada por dicho Sr. encar
gado interinamente del despacho de la Guerra lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y demas efec
tos correspondientes.=Lo trascribo á V. E. para su 
inteligencia y que lo haga insertar en el Boletín ofi
cial de esa provincia.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 18 de setiembre de 1838.— 
El General Comandante General.—Laureano Sanz.

Juzgado de 1? Instancia del partido de Burgos.

Habiéndose fugado Martias Romero, del hospi
tal de Barrantes en que se hallaba enfermo, el que 
se halla encausado en este Juzgado por cómplice en 
un robo de trigo, he dispuesto que por las justicias 
de los pueblos de este partido se proceda á practi
car las mas eficaces diligencias para su captura y 
remisión á esta cárcel en este caso; por lo que es
pero de su celo cumplan con lo mandado.

Señas de Matías Romero. Natural de Corelano, 
edad años, estatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo* 
rojo, color blanco descolorido, cara ancha,nariz regu
lar, ojos garzos, barba lampiña ; de bastante cuerpo.= 
Faustino Arranz.

Habiéndose fugado de la cárcel del pueblo de 
Frandovinez Raymunda García, vecina de él, pro
cesada por robo de avena , he dispuesto que por las 
justicias de este partido se practiquen las mas acti
vas dcligencias para su captura, remitiéndola en 
seguida á esta cárcel nacional; cuyas señas son las 
siguientes: edad de 50 anos, estatura regular, co
lor moreno, pelo cano, y vestida al estilo del pais.= 
Faustino Arranz.

Dirección general de aduanas y resguardos.^ 
Primera sección.—Circular.=EI Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda ha co
municado á esta dirección con fecha 26 del actual 
la real orden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra de lo que por conducto de esa dirección gene
ral espuso el intendente de Oviedo, relativamente 
á haber dispuesto en favor de las atenciones del ser
vicio publico de los rendimientos del arbitrio del 
medio por ciento de sanidad que por real orden de 
23 de marzo último se recomendaba fuesen entre
gados á las respectivas juntas de dicho ramo, según 
lo permitiesen las demas obligaciones del erario; y 
S. M., al mismo tiempo que se ha servido acordar 
se de conocimiento a esa dirección de la espresada 
real orden circulada á los intendentes de las provin
cias marítimas, como con esta fecha se verifica; ha 
tenido á bien resolver, que según se previene en 
otra real orden de este día, los productos del citado 
medio por ciento que se apliquen á las referidas 
juntas, y los de todos los demas arbitrios que estas 
perciban, se carguen al presupuesto de la Gober
nación de la Península por cuenta de los tres mi
llones de reales que en él se hallan asignados al 
ramo de sanidad , pues que en esta suma deben 
considerarse comprendidos todos los gastos del mis
mo. Lo digo á V. S. de orden de S. M. para los 
efectos correspondientes, y en contestación á su con
sulta Je 6 de junio último.”

Y la direccion la traslada á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de agosto de 1838.=José San Millan.

Dirección general de Loterías nacionales.= Cir- 
cular.= Con motivo del abuso que se hacia de la 
real orden de 10 de mayo de 1835, relativa á la 
celebración de rifas, tanto de particulares como de 
corporaciones, y de lo espuesto para su represión 
por esta dirección general, se sirvió S. M. la Reina 
Gobernadora resolver en real orden de 20 de julio 
de 1836 lo que sigue:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de lo espuesto por esa dirección en papel de 
28 de mayo último, proponiendo que se suspendan 
los efectos de la real orden de 10 de mayo de 1835, 
relativa á la celebración de rifas, y que solo se ve
rifiquen las concedidas ya, en conformidad de lo 
que en la misma se dispone y de las providencias 
de la dirección para su cumplimiento; y S. M. con 
vista de todo, y oido el dictamen de la sección de 
hacienda del Consejo real de España é Indias, se 
ha servido mandar, que subsistiendo por ahora vi
gente dicha real orden, no se dé curso á ninguna
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solicitud sobre licencia para rifas, cuyos productos 
no sean absolutamente con destino á estabdeciimeri- 
tos de beneficencia; procediendo en este caso espe
diente justificativo de la completa necesidad de re
recurrir á tal arbitrio: en inteligencia de que S. M, 
quiere que se adopten eficaces medidas para dismi
nuir los gastos de las rifas que corren á cargo de 
esa dirección, la cual despliegue sácelo para cor
regir cuantos abusos existan en esta parte; y por 
último» que luego que el estado de la nación per
mita hacer frente á los gastos de beneficencia con 
fondos volados por las Cortes para el presupuesto 
de la Gobernación del reino, quede anulada la es- 
presada real orden,, y no se concedan ni toleren por 
ningún motivo ni protesto rifas ó sorteos particula
res. De orden de S. M.-lo digo á, V. S. para los fines 
corres pond ¡en tes<»

Y como á pesar de una resolución tan termi
nante varias corporaciones de beneficencia del reino 
hayan dirigido repetidas instancias, no solo pidien
do la concesión de nuevas rifas,, sino también el que 
se les condenase, la entrega á favor del Estado de 
la cuarta parte del producto íntegro de las ya con
cedidas, y quedebian hacer efectiva según la preci
tada real orden de 10 de mayo de 1835, S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido resolver en 27 
del corriente lo que sigue:.

«S: M. la Reina Gobernadora á quien he dado 
cuenta de una solicitud de la junta directiva de la 
casa de beneficencia de la ciudad de Valencia para 
que se la dispense de satisfacer á la renta de Lote
rías la cuarta parte del producto de la rifa de alha
jas concedida á aquel establecimiento, no ha tenido- 
á bien acceder á ello, tanto por no permitirlo la real 
orden de 10 de mayo de 1-835', que previene el ci
tado descuento para remunerar en parte lo que la 
hacienda pública pierde en tales rifas, como porque 
esto seria en perjuicio de la espresada renta, cuyos 
rendimientos, harto disminuidos en el dia , son uno 
de los-recursos con que el Erario cuenta para aten
der al pago de sus muchas y perentorias obligacio
nes: siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que en lo sucesivo no se dé curso á peticiones de 
igual naturaleza, á cuyo fin se circule esta resolu
ción á los demas ministerios.

«De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos oportunos.»

Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 30 de agosto 
de 1838.

REALES DECRETOS.

Teniendo presente que por real resolución de 16 
de febrero de 1835 quedó suprimido el tribunal de 
escepeiori del honrado concejo de la Mesta , á quien

Imprenta 

competía la especial protección de las cañadas, cor
deles y demas servidumbres para el paso de los ga
nados, si bien provisionalmente ha continuado con 
este encargo la presidencia de la asociación general 
de ganaderos, como una délas atribuciones guber
nativas que se declararon en real orden de 15 de 
julio de 1836; y debiendo quedar definitivamente 
encomendada esta parte de la administración publi
ca á las dependencias establecidas para los ramos 
generales de la misma naturaleza, he tenido á bien 
mandar que la suprema inspección de las cañadas 
reales y demas caminos pastoriles de todo el reino, 
con sus descansaderos, abrevaderos y demas servi
dumbres públicas de los ganados, corresponde á la 
superintendencia general de caminos unida al mi
nisterio de la Gobernación de la Península y sus 
dependencias, las cuales, como parte de su institu
to, deberán cuidar de la conservación y libre uso de 
las tales cañadas y servidumbres anejas, del mismo 
modo que lo hacen de los caminos comunes, y con. 
arreglo á las ordenanzas generales y reglamentos de 
ambos ramos, y á las leyes que rigen en la ma
teria,. especialmente los decretos de las Cortes de 4 
de agosto de 1813 y 25 de setiembre de 1820, 
en la parte que están restablecidos por mi real de
creto de 23 de setiembre de 1836, haciéndolas 
cumplir y ejecutar por medio1 de las autoridades pro
vinciales y locales y de los funcionarios destinados 
al efecto. Tendíéislo entendido, y dispondréis lo con
veniente pata su cumplimiento.= Está rubí irado de 
la real matio. = En Palacio á 4 de setiembre de 
1838.= Al marques de Someruelos.

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS.

Estando en descubierto la mayor parte de los pueblo- 
de este partido por loque les ha correspondido pagar pao 
ra los alimentos de los pobres de la cárcel, sin embargo 
de la teal orden de 3 de mayo de i83y, la vereda que ss 
circuló en 10 de Enero del presente año diferentes avisos 
que se han dado en los boletines oficiales y últimamente 
en el del núm. 36y i3 de julio, prevengo por última vez 
á los referidos pueblos que no hayan pagado sus corres
pondientes cuotas, lo hagan en el preciso término de ocho 
dias fijos apercibidos de que pasados sin haberlo cumpli
do serán apremiados á ello conforme á las leyes.

Lo aue pongo en el Boletín ojicial de la provincia 
para que llegue á noticia de todos los pueblos y justicias. 
Burgos 12 de Setiembre de i838.— Santiago García de 
Ojuelos.

Quien quisiere tomar en arriendo el molino de dos piedra8 
llamado de las Penas, sito en el término de la villa de Arcos, 
con 2 5 fanegas de heredad de i .a jr a.a calidad, acuda el Do
mingo 7 de Octubre prqxirnod cqsti de D- l* i ancisco Munguira, 
Escribano de la Ciudad de Burgos, cade de los Abellanos, M ° 
5q, donde se rematará , 'J pondrán le manifiesto las condiciones.

Di ARNAIZ,.


